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Derogado el RDL 9/2024  de medidas urgentes en 
materia económica, tributaria, de transporte de S. Social.

Códigos electrónicos: Legislación Social; Laboral y S. Social; 
Procesal Laboral y de la profesión de Graduado Social.

El TSJ confirma la improcedencia del despido de un 
trabajador que compaginó trabajos como autónomo 
durante su jornada laboral.

Código electrónico "Trabajo Autónomo“.

7 RDL11/2024 para la mejora de la compatibilidad de la 
pensión de jubilación con el trabajo.

Mercado laboral y Negociación Colectiva 1/2025.
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Nueva convocatoria del Plan Integral de Impulso de la 
Economía Social.

10RDL 10/2025, introduce la actualización de la clasificación 
CNAE-2025.

Criterio interpretativo sobre las consecuencias de la 
derogación del SMI 2024.

Nuevas medidas tributarias de la Ley Orgánica 1/2025.



Criterio interpretativo sobre las consecuencias 
de la derogación del SMI 2024

Ministerio de Trabajo y Economía Social
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Volver al índice

La Dirección General de Trabajo ha emitido un informe en el que indican que 
la desaparición de la prórroga del SMI vigente, como consecuencia de la 
derogación del RDL  9/2024, no afecta a los salarios vigentes, por entender 
que se trata de un salario ya contractualizado. Además, hasta que se fije 
el nuevo valor para el SMI 2025, las contrataciones  no deben 
tomar como referencia un salario mínimo inferior al fijado en 
SMI del pasado año (2024). La Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social vigilara el cumplimiento estricto de la obligación empresarial.

https://prensa.mites.gob.es/webPrensa/api/file/adjunto/3751
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos


Derogado el RDL 9/2024 y corrección errores 
de medidas urgentes en materia económica, 
tributaria, de transporte  de S. Social 

Congreso de los Diputados
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Volver al índice

Había entrado en vigor el pasado 24 de diciembre, deja por tanto 
de aplicarse, ya que el Congreso de los Diputados debe 
aprobar en un plazo de 30 días la convalidación de las 
disposiciones legales adoptadas por el Gobierno para que 
éstas mantengan su vigencia, tal y como establece el artículo 86 de 
la Constitución Española. Resolución publicada en el BOE.

https://www.congreso.es/es/notas-de-prensa?p_p_id=notasprensa&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&_notasprensa_mvcPath=detalle&_notasprensa_notaId=47951
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-1136


Actualización de códigos electrónicos: 
Legislación Social; Laboral y S. Social; Procesal 
Laboral y de la profesión de Graduado Social 

BOE
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Volver al índice

La nueva presentación electrónica de los códigos facilita su consulta, 
optimiza el tiempo y ayuda a asegurar que los profesionales estén 
siempre al día con la normativa vigente. Estas actualizaciones están 
realizadas por expertos en cada materia. Mejoras en la  
presentación. Puedes descargarlos en formato PDF en los 
siguientes vínculos: Legislación Social; Laboral y de Seguridad Social; 
Procesal Laboral; código y de la profesión de Graduado Social.

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/index.php?tipo=C&modo=2
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=093
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=093
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=316
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=316


El TSJ confirma la improcedencia del despido de 
un trabajador que compaginó trabajos como 
autónomo durante su jornada laboral

Fraternidad-Muprespa
7

Volver al índice

El Tribunal aplica la teoría gradualista y considera que la falta cometida no es 
lo suficientemente grave para justificar el despido disciplinario, a pesar de que 
usó el uniforme y vehículo de la empresa para la que trabajaba por cuenta 
ajena y que ocasionó un descrédito en el interés comercial de la empresa. El
TSJ de Andalucía, Ceuta y Melilla confirmó la sentencia del Juzgado de 
lo Social de Melilla. Argumentó que, la empresa no había tipificado 
correctamente la falta cometida por el trabajador con lo 
establecido en el convenio colectivo por lo que el despido no era procedente.

https://www.fraternidad.com/es-ES/area-legal/el-tsj-de-andalucia-ceuta-y-melilla-confirma-la-improcedencia-del-despido-de-un
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos


RDL 10/2025, introduce la actualización 
de la clasificación CNAE-2025

BOE
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Volver al índice

Las empresas y autónomos tienen hasta el 30 de junio de 2025 
para actualizar sus códigos CNAE, adaptándose a las nuevas 
exigencias del RDL 10/2025. Se incorporan en la clasificación 
sectores relacionados con la digitalización y el medio 
ambiente. Los registros realizados a partir del 16 de enero de 2025 
deberán incluir directamente la clasificación CNAE-2025 desde su 
alta inicial. El cumplimiento  de esta obligación garantiza una correcta 
afiliación y cotización a la Seguridad Social, además de evitar 
posibles sanciones o problemas administrativos.

https://www.boe.es/boe/dias/2025/01/15/pdfs/BOE-A-2025-587.pdf
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos


Nuevas medidas tributarias de 
la Ley Orgánica 1/2025

AEAT
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Volver al índice

Esta Ley de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia, introduce modificaciones en diversos artículos de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF). Las modificaciones, con efectos a partir del 3 de abril de 2025, son 
las siguientes: se amplia la exención de las indemnizaciones 
por responsabilidad civil por daños personales, se aclara la 
exención de indemnizaciones por despido o cese del 
trabajador y se modifica la redacción de las anualidades por 
alimentos de los padres en virtud del convenio regulador (PDF).

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/todas-noticias/2025/enero/16/nuevas-medidas-tributarias.html
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Actualidad/Novedades/2025/BOLINFORM_LEY_ORGANICA_1_2025.pdf


RDL 11/2024 para la mejora de la 
compatibilidad de la pensión de 
jubilación con el trabajo

Ministerio de Inclusión, S. Social y Migraciones
10

Volver al índice

Se ha convalidado el texto, la norma fija un nuevo marco de jubilación 
activa demorada, que favorece una transición gradual hacia el retiro. 
Incluye cambios en la regulación de la jubilación parcial. A partir de 
ahora, se amplía hasta el 75% la posibilidad de ampliar la 
reducción de jornada del jubilado parcial, que hasta ahora era 
del 50%. Además, se podrá acceder a la jubilación parcial 
tres años antes de la edad legal de jubilación, debiendo ser la 
reducción de jornada durante el primer año entre el 20 y el 33%.

https://www.inclusion.gob.es/en/w/el-congreso-convalida-la-mejora-de-la-jubilacion-que-permite-una-salida-progresiva-del-mercado-de-trabajo-y-la-contratacion-de-nuevos-profesionales
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos


Código electrónico "Trabajo Autónomo"

Fraternidad-Muprespa
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Volver al índice

Una herramienta diseñada para facilitar la consulta de la normativa aplicable 
a trabajadores autónomos. El contenido está estructurado en siete bloques 
principales que abarcan: leyes básicas, derechos colectivos 
regulación de los Trabajadores Autónomos Económicamente 
Dependientes (TRADES), salud laboral, seguridad social, 
infracciones y sanciones y medidas de fomento. Este último incluye 
leyes de apoyo a emprendedores y empresas emergentes, subvenciones 
para la promoción de la economía social y creación de marcos específicos 
para startups mediante el Foro Nacional de empresa Emergentes.

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/abrir_pdf.php?fich=093_Codigo_Laboral_y_de_la_Seguridad_Social_.pdf
https://www.sumutua.com/es/actualidad/codigo-electronico-trabajo-autonomo
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos


Mercado laboral y Negociación 
Colectiva 1/2025 

CEOE

12

Volver al índice

En diciembre de 2024, el número de contratos registrados aumentó un 
5,96% respecto al mismo mes del año anterior, aunque descendió un 
9,13% frente a noviembre. El desempleo bajó en 25.300 personas, 
situándose en 2.560.718, la cifra más baja desde 2007. En términos 
interanuales, el desempleo cayó en 146.738 personas (-5,42%). La 
afiliación a la Seguridad Social alcanzó un récord histórico 
de 21.337.962 personas, con un aumento interanual de 501.952,
destacando la mayoría de afiliados en el Régimen General.

https://www.ceoe.es/sites/ceoe-corporativo/files/content/file/2025/01/15/110/mercado_laboral_negociacion_colectiva_2025_01.pdf
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos


Nueva convocatoria del Plan Integral 
de Impulso de la Economía Social

Ministerio de Trabajo y Economía Social
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Volver al índice

La tercera convocatoria adjudicará 39 millones de euros para 
incentivar proyectos que contribuyan a alentar un sistema productivo que 
genera trabajo de calidad, además de reportar beneficios sociales en forma 
de investigación, inclusión y cohesión social. Las ayudas constan de un 
importe máximo de 3,5 millones de euros por proyecto. Están 
divididas en cinco programas a desarrollar en al menos dos comunidades 
autónomas. Solicitudes hasta julio de 2025.

https://prensa.mites.gob.es/webPrensa/listado-noticia/noticia/4411
https://revista.seg-social.es/-/20230217-cambio-base-autonomos
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